
N.0 70. Jueves 1 de Setiembre 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones a este periódico 
en la calle del Temple núm. 52 á 6 rs. vn. 
ai mes y 'I S rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
•10 rs. y por 3 meses 27 rs. « S I L 

Nó se dará curso á ninguna reclamación, 
ni se insertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del mismo si HO es fraa-
eo de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE I A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE L A PROVINCIA 
DE ZARAG03A. 

£7 'Eximo. Sr . Capitán general de este distrito me dice 
con fecha de ayer lo siguiente. 

E l Excmo. Sr. Inspector general de Mil ic ias p r o v i n c i a 
les con fetha 20 del actual me dice lo que sigue = Excmo. 
Sr . r=Al entregar en esta Inspecc ión general de mi cargo 
el Teniente Coronel graduado D . F e r m í n Fernandez los 
documentos existentes en el archivo del disoelto regimien
to provincia l de Betanzos, lo ha verificado igualmente de 
varias cantidades pertenecientes á individuos licenciados 
del citado cuerpo, de que i n c l u y o á V . E. la adjunta 
re lac ión , quienes no han concurr ido á percibirlas sin em
bargo de los llamamientos hechos al efecto, y como se 
ignora ademas el paradero que actualmente tienen d i 
chos individuos ; me d i r i j o á V . E . rogándo le tenga la 
bondad de disponer se inserten ios cof respondientes a n u n 
cios en los Boletines oficiales del distr i to de su digno 
mando, para que llegando á noticia de los interesados, 
concurran por sí ó por medio de apoderados á esta I n s 
pecc ión general á recibir su i m p o r t e ; t rayendo consigo 
sus libretas para anotar la cantidad que se tes entregue.=: 
Y lo traslado á V . S. con copia de la re lac ión que en 
el anterior inserto se menciona, para que con sugecion á 
l o que manifiesta aquella autor idad, se sirva V . S. p r o 
videnciar se le dé publicidad por medio del Bole t ín o f i 
cial de la provincia. 

L o que se inserta en este periódico oficial para inteli
gencia y gobierno de los interesados. Zaragoza 28 de Agos
to de 1842 .=Juan Salvador Ruiz. 

Inspección general dé los cuerpos provinciales.—Relación de 
las cantidades que existen depositadas en la misma perte-
ne¡ ientes á los individuos que del estinguido regimiento pro
vincial de Betanzos , fueron licenciados en 1S4/ y se es~ 
jpresan d continuación, para que se presenten d recibirlas 
•por s í ó por apoderado llevando consigo sus libretas. 

Compañías. Clases. Nombres, 

( Soldado. 

Granaderos ^ 

í 

O t r ó . 
O t r o . 

1 O t r o . 
Tambor. 
Cabo 1 0 

l Soldado. 
^ O t ro . 
I O t ro . 
I O t ro . 

J o s é Bcrmudez. 
Juan de Ara . 
Angel Vec ino , 
Simón Manteiga. 
Juan Urbano. 
Jo^e Arras. 
J o s é Fenreyro . 
Antonio Pita. 
Juan Garc í a . 
Francisco Cabrera. 

R s . -vn. ms. 

27,30 
56,24 
27,30 

37.3° 
30,24 

703» 

S.3 

f Cabo Jf 0 
i Soldado. . 
| O t r o 
I O t r o 

O t r o 
» O t r o 
) O t r o 

O i r o 
O t r o 
O t r o 
Or ro 
O t r o 
O t r o 
O t r o 

« C a b o r 0 
0 ! r o 

Cabo 2 o 
O t r o 

Soldado. 
\ O t r o 

j . S K O t r o 
O t r o 
O t r o 
O t r o 
O t r o 
O; ro 
O t r o 

f Tambor . 
} Soldado. 

4 a 1 O t r o 
l O t r o 
f Cabo 1 0 
\ Soldado, 

f.a < O t r o 
t O t r o 
l O t r o 

C s O t r o 
¡•Cabo r® 

Soldado. 
O t r o 
O t r o 
O t r o 
O t r o 

Cazadores. <( O t r o 
O t r o 
O t r o 
O t r o 
O t r o 
O t r a 
O t r o 

Pedro Albariño». 
Francisco Barbeitas. 
Juan Bradon. 
Ma t í a s R e l i o . 
J i -é Santos. 
Jacobo Praus. 
Marcos Loreto . 
A n g e l Doldar . 
Jo é L ó p e z . 
Benito Rab ' j ña ! . 
Francisco Fuente, 
l o é Diaz. 
C r i s t ó b a l F é r e y r o . 
Juan V a l a r i n o . 
A n t o n i o L ó p e z 2. 0 
Alonso Dominguez. 
Francisco Fernandez. 
Francisco L ó p e z . 
An ton io V á z q u e z . 
Juan Piafero. 
TomtiS Gestoso. 
Remig io Romero. 
M a í c o s Rolado, 
Juan Marqueta . 
Juan Ruiz . 
J o s é L ó p e z Tabeada, 
J o s é C a ñ i z o s . 
Andrés Baiaguer. 
Beniro Fernandez. 
J u l i á n Negrete, 
Atannsio Berna. 
Manuel Iglesias. 
Jo sé L ó p e z . 
Jo é G a r c í a 1. 0 
Cayetano Mayar . 
Francisco Bragaña . 
Silvestre Francisco. 
Francisco Cedeyra. 
Benito Noche. 
Blas Corgos. 
Domingo G ó m e z . 
Francisco F r e i r é . 
R a m ó n G a r c í a . 
Benito Somosa. 
S imón Fernandez. 
J o s é Albarez Maella, 
Diego Pereyra. 
Domingo Bernau, 
Roque Barreyro. 
J o s é Francisco. 

Tvtd . . . 

8<r, 
1,27 

28 , 

í i 7 ) 2 7 
26,28 
26,28 
1 2 , 2 » 
2 2 , 2 » 
£2)2® 
22,29 
22,20 
9 ! ,27 

4.3 f 
i , r r 

7 J . 2 i 

2 í . 3 f 
68, 9 
W ! ) 
« 1 , 2 2 
41, S 
23,26 
29,26 
5 2,JO 
9. í 

14,23 
28,23 

101,28 
2J,26 
52, 2 

12.31 

205,18 
91,22 
5^,30 
6b , / o 
24,20 

4 / , 18 

22,26 
28,28 
4 2 , / ^ 
43, 4 

. 7 

2/93> 4 



M a d r i d 20 de Agosto de 1 8 4 1 = Es copia.= El Coro
nel Geftí de E. M = J o s é L . Campuzano. 

I N T E N D E N C I A DE L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

"La Dirección general de Aduanas y Aranceles me dice 
lo que sigue. 

hiendo frecuentes las dudas que ocurren en las Aduanal 
habilitadas para el comercio de i m p o r t a c i ó n del ex t ran -
gero sobre la admis ión y despacho de géneros con m e z 
cla de a l g o d ó n , y deseando esta Di recc ión evitar las v e 
jaciones y perjuicios que por efecto de ello se causan, así 
al comercio de buena fe como á la Hacienda públ ica , ha 
acordado se haga entender á los Administradores de las r e 
feridas dependencias, que como consecuencia de lo d i s 
puesto por el a r t í cu lo adicional de ¡a ley de Aduanas v i 
gente , cont in í ian permitidos todos ¡os géneros con mez
cla de la espresad^i materia cuya i n t r o d u c c i ó n estaba a u 
torizada por el Arancel antiguo y demás ó rdenes p a r t i c u 
lares espedidas hasta el 9 de Ju l io del año p r ó x i m o pasa
d o , las cuales deben tenerse presente por las Aduanas para 
proceder con arreglo á ellas en los casos que ocurran; en 
el concepto de que por igual razón á la indicada , son y 
deben considerarse prohibidos los que de dicha clase la 
eran en la citada fecha.=Todo lo cual participa á V . S. 
la D i r ecc ión para su inteligencia y conocimiento de las 
Oficinas, e s p e r á n d o s e sirva disponer su inserc ión en el 
Boie t in oficial de esa provincia para' que llegue á noticia 
del comercio , y dar desde luego aviso del recibo.=:Dioj 
guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 20 á e Agosto de 
1842 =Agus t in Fernandez de Gamboa. 

L o que se inserta en el Boietin oficial de la provincia 
para los efectos que se indican. Zaragoza 27 Agost» de 
1842 =:Pí¡scual de Unceta. 

Administrado}! principal de Correos de Zaragoza, 

H a b i é n d o s e subastado la conducc ión de la correspon
dencia púb l ica para las carreras trasversales marcadas en 
«1 anuncio de 3 del que rige en las cantidades y pueblos 
que abajo se espresarán , se hace saber al p ú b l i c o : que á las 
doce de la mañana de los dias I J , 14 y í j ; de Set iem
bre mas p r ó x i m o venidero se verificará el segundo rema
te en la casa Admin i s t r ac ión de Correos de esta ciudad 
del medio diezmo, diezmo y cuarto de la cantidad en ba
ja en que han sido subastadas, y que las condiciones pa r 
ticulares de cada una de las carreras se ha l l a rán de m a n i 
fiesto en la casa Admin i s t r ac ión de Correos de esta ciudad. 

Carteras , 

Terue l . . . 
A l c a ñ i z , . , 
Barbastro. . 
Jaca. . . 
Cinco V i l l a s . 
Tudela . . . 

Cantidades en que 
han sido subasta

das. 

22000 rs. anuales. 
11000 rs. i d . . . 
13^00 rs. i d . . . 
/400o rs. ¡d. , . 
13500 rs. i d . . . 
l i o o o rs. i d . „ . 

D i a señalado para la 
admisión del medio 
eíiezmo, diezmo y cuar

to en baja. 

13 deSetiemb. p r ó x i m o 
13 de i d . 
14 de i d . 
i ^ l de i d . 
15 de i d . 
15 de i d . 

Zaragoza 26 de Agosto de 18^2 = José Diez. 

Administración de Rentas Nacionales de la provincia 
de Zaragoza. 

Hallándose vacante el estanco de tabacos de la vi
lla de Quinto, se hace saber al público, á fin de que 
en el término de quince dias contados desde el de Ja 
íecba, los sugetos que aspiren á obtener este cargo, 
presenten sus solicitudes documentadas en la Secre
taría de la Intendencia de esta Provincia, con objeto 
de poder formar la correspondiente propuesta. Za
ragoza 27 de Agosto de 1 S^ii.^^Genaro Carrascosa. 
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Subasta del Boletín oficial de ' la provincia de Teruel, 
Debiendo sacarse á subasta la contrata del Bole t ín oficial que 

ba de publicarse en esta provincia en todo ei ano prócsimo de 
l843» 611 conformidad de lo prevenido en Real orden de 4 
Abri l de 1840, espedida por el Ministerio de la Gobernac ión 
de la P e n í n s u l a , é inserta en la Gaceta de Madrid de 8 del mis
mo, número 1979, que á contimiacion se inserta; he cre ído 
oportuno fijar desde luego las condiciones sobre que ha de acerse, 
para que los licitadores puedan tener la anticipada noticia necesa
ria á presentar sus proposiciones por todo el próx imo mes da 
Octubre en pliegos cerrados que dir ig irán con cubierta y nota 
separada que indique el contenido, a este Gobierno po l í t i co , 6 
que depositarán en la, caja con buzón colocada en la portería 
del mismo, á donde también se echaran los que se remitieren por 
el correo, para á su tiempo proceder á lo que prefijan los ar t í 
culos 3 . 0 y siguientes de dicha Real drden. 

Orden que se cita. 
Enterada S. M . la Reina Gobernadora de que el método que 

í e observa actualmente en las subastas de los Boletines oficiales 
de las provincias, ofrece graves inconvenientes por la facilidad 
con que pueden entrar en convenio los licitadores y exigir na 
precio escesivo en perjuicio de los pueblos, se ha servido S. M . 
mandar .zr i . 0 Que las contratas para la publicación de ios bo
letines oficiales se verifiquen precisamante admitiendo condicio
nes por escrito en pliego cerrado, en el que se incluirá la opor
tuna contraseña, que garantice en su caso el derecho del pos
tor. 

a. 0 E n los Gobiarnas pol í t icos se admítira'a por todo el 
mes de Octubre de cada año los pliegos cerrados, de que habla 
el art ículo anterior, bien se dirijan por el correo con cubierta 
y nota separada que indique el contenido, bien se depositen en 
una cája cerrada y con buzón que se fijara' durante todo el es
presado raes en parage público y seguro. 

3. 0 E i primer día hábil del mes de Noviembre, y nunca 
mí'S tarde del 5 , se procederá públioame'nte a la apertura de la 
caja y pliegos por el Gefe po l í t i co acompañado del Secretario y 
dei Gefe de la sección de contabilidad. E i Secretario leerá el 
contenido de los pliegos de manera que los c ircunstaníes puedan 
lomar notas si les conviene. 

4. 0 Acto continuo ei Gefe pol í t ico declarará la propos i c ión 
que se admita como m^s ventajosa; 6 bien señalará hora dentro 
de las cuarenta y ocho para fijar su e lecc ión , si se ofrecieren 
dudas. 

5 . 0 L a s proposiciones presentadas , y el anuncio de la 
que haya sido preferida se publ icarán en el primer número del 
B o l e t í n oficial después de hecha la e l ecc ión . 

6. 0 Si alguno de los licitadores se creyese agraviado podrá 
acudir dentro del término fatal del tercero dia con una esposi-
cion al Gefe pol í t ico . Este la remitirá bajo su responsabilidad 
al Ministerio por el primer correo, con su informe y los plie
gos originales da proposiciones del recurrente y del prefe
rido. 

f . 0 L a contrata será para el año solar, con obl igación de 
continuarla hasta la resolución de los recursos á que pueda dar 
lugar la siguiente; á no ser qua el licitador preferido por el G e 
fe pol í t ico quisiere encargarse desde 1.0 de Enero de la em
presa, no obstante la existencia de reclamaciones pendientes y 
con sujeccion á lo que acerca de ellas se resuelva. 

8. 0 E i emoresario se sujetará á la decisión única del G o 
bierno con escli sion de los tribunales, en todas las contesta
ciones que pueda originar la contrata, y al efecto se inc lu irá la 
opar íuna cláusula en la escritura de adjudicácion y en el pliego 
de condiciones. Da Real drden lo digo á V . S. para sú inte
ligencia y efectos correspondientes. 

Pliego de condiciones para la contrata del Boletín oficial 
de ¡a provincia de Teruel, por el año común próesimo veni
dero de 1 843. 

i . a E l Bolet ín se publicará en la capital de la provincia dos 
reces á la semana, en los dus m m e s y viernes, admitiendo por 
regla general los originales de él hasta las IÜ de la v í s p e r a del 
• n que haya de repartirse. 

Bajo el epígrafe de Art í ca lo de oficio, se insertarán las leyes, 
decretos, Reaies ó r d e n e s , reglamentos, circulares, modelos, pro
videncias y anuncios de cualquiera autoridad que se remitieren 
á la redacción del periódico por conducto del Gefe pol í t ico , 
pues no se dará cabida en sus columnas á ninguna comunica
c ión careciendo de este requisito, á escepcipn de las que d ir i -
giersn los capitanes generales. 

a.a E l tamaño del Bolet ín ha de ser de á pliego de marqm-
lia, tirado en buen papel y de lectura pequeña pero legible; de
biendo los empresarios acompañar uua muestra con las propues
tas qua hicieren. 

S-a Cuando hubiere de publicarse alguna rfrden, reglamento 
6 modelo que no cupieren en el Bolet ín ordinario , ni aun en 
letra de entredós ó de breviario, se aumentarán á costa de la 
redacción el pliego ó pliegos necesarios para que la inserción no 
se interrumpa, si el Gefe pol í t ico la creyere urgente. Las i n 
serciones correspondientes á asuntos de amortización, se harán 
con arreglo é la real orden de 8 de julio de 1838 , gratuita
mente, si tuvieren cabida en el bolet ín ordinario, y á costa de 
aquellas oficinas si ocEsiouasen suplementos ó aumento de pliegos. 

4.a También se dará por bolet ín estraordinario, á espensas 
de la redacción; todo género de inserciones de oficio que por su 
interés , a ju ic io dei Gefe p o l í t i c o , exigieren ser circuladas sin 
demora. 

¿.a E n el últ imo bolet ín de cada mes se insertarán precisa
mente aunque sea en suplemento, el índice de las reales órdenes , 
circulares y demás que en todo él se hayan publicado, y al fin 
del año otro general según el modelo que se pase á la redacción 
por la Secretaría del Gobierno pol í t ico , para que aquella los 
forme. 

6.a Siempre que el bolet ín lo permita, se publicarán bajo el 
epígrafe de „ P a r i e no oficia!, artículos de literatura, arles, agri
cultura é industria, noticias favorables á la causa pública , pre
cios de granos en los mercados de la provincia y acontecimien
tos interesantes de ella. E l Gobierno polít ico facilitará los origi
nales á la redacción. 

f . a Los avisos d é l o s ayuntamientos de la provincia que pa
gan el bolet ín, se insertarán gratuitamente, y á precio conven
cional los de los particulares. 

8. a Conforme á reales órdenes vigentes y nota del actual 
editor del bo le t ín , son 497 los ayuntamientos suscritos al mismo 
y á quien ha de remitir sus números la redacción todos los cor
reos con faja bajo su responsabilidad. 

9. a E l empresario cobrará por trimestres vencidos el precio 
de las suscriciones según el que resultare de la subasta. E l pa
go lo verificarán los ayuntamientos en la oficina de la redac
c ión recogiendo recibo para descargo en sus cuentas de propios. 

10. E l editor podrá admitar suscriciones voluntarias á pre
cio convencional, y estará obligado á facilitar graiuilamenta 
tan solo ün ejemplar de cada número para la biblioteca nacio
nal otro para la provincial que se establecerá y dos para las ofi
cinas del Gobierno p o l í t i c o ; sin perjuicio de franquear también 
á estas algunos mas y al precio que se estipulare cuando se le 
pidan por el Gefe pol í t i co , que abonará su importe de gastos de 
secretaría. 

11. E l rematante del bolet ín deberá otorgar escritura da 
fianza, en cantidad de una tercera parte del importe de las sus
criciones de los ayuntamientos; y quedará responsable al pun
tual cumplimiento del pliego de condiciones en el todo y cada 
una de sus partes. 

14. Los gastos de remate y escritura de fianza serán de car? 
go del contratista en cuyo favor quedare la subasta. 

13. E l empresario se sujeta á la decis ión única de! Gobierno 
con esclusion de los Tribunales de justicia, en todas las contesta
ciones que pueda originar la contrata, y se hará de ello m e n c i ó n 
especial en la escritura de adjudicación. 

14. Las proposiciones para la contrata serán marcando tí 
precio de cada ejemplar del bolet ín ó el importe de cada suscri-
cion obligatorio por un año, y no por un precio alzado. 

75. Será de cuenta del impresor la correcc ión da pruebas , y 
en el caso de inutilizar alguu n ú m e r o por sus muchas ó, intere
santes equivocaciones á juicio del Gefe po l í t i co , quedará obliga
do á su re impresión y circulación por veredas. Teruel £ » de 
Agosto de i 8 4 a . = : E . G . S. P . , Francisco Santa C r u z . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA. 

Habiendo procedido esta Diputac ión provincial al reparto de 
Quintos entre los pueblos de esta provincia por lo correspon
diente al cupo deeste^fio conforme á lo prevenido en el art í 
culo 45 de la ordenanza de remplazos, ha acordado que los sor
teos de fracciones y déoimus da que tratan los art ículos 47 y s i 
guientes se verifiquen los dias 9 y 1 a de Setiembre p r ó x i m o . Z a 
ragoza 30 de Agosto de 1 8 4 1 . = E l presidente.—Juan Salvado? 
R u í z = Manuel Lasala, Secretario. 

Por providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de 
primera instancia de esta Capital y por el oficio del in-
frascrito escribano para pago de acreedores sê  vende 
en públ ica subasta una casa sita en el lugar de Salillas en 
la calle mayor, confrontante con otras de Rosa Sevilla y 
casa del pueblo, tasada en 5t)"(Sb rs. vn . 

El que quiera hacer postura á dicha finca se presenta-
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tí en <sía éÍBiíaá e! día 9 de Se t i e f tA« nrck ime -viniente 
i lat-diez de «1 mañana en ¡ 3 5 casas de habi tac íen de d i 
cho ST. Juez &uas en ¡a calle de S. G i l n ú m e r o 5 j 
donde se a t t e i c t r á ta que se tiiciere, siendo arreglada, y 
ic r emata rá en el msior postor. -Zaragoza 26 de Agosto 
de 184.2.= Joagain Mi ja r . 

Indice de los decretos., órdmes y círeMarts publicadas en 
este Bolet ín en el mts de Agosto ulmm. 
Ley y ó rdenes espedidas sobre í i ideninizaciones de per

juicios ocasionados por ¡os facciosos, m¡m) i5 ' i . 
Ot ra espresando k clase de documentos que se a d m i 

ten ea pago de cofttribusiones, ÚÚK\. ;6I . 
Orden sobre exenc ión para el reempiiazo del e jérc i to a l 

hi jo de padre que tiene dtro sirviendo , segün en la rríis-
tna se espresa , n ú m . 62 . 

Circular de la D i r ecc ión de caminos para la r e p s r a c í o á 
d é las carreteras y acopios de materiales, núm. 62 . 

Orden fijando reglas para la venia de los géneros da 
co nt ra batid o,, núm. '6.2. 

I n s t r u c c i ó n para el ardiendo de los pcí í tazgos , pontáis-
gos y barcages, n ú m . 63. 

Orden para que los ayuntarmerttes presten auxi l io á Ies 
peones camineros para la cons«rvacion de las carreteras^ 
n ú m . ( f j , 

© i r a ssbre el modo de atender á los eclesiásiicos q o é 
posdan capel lanías aplicadas al Estado y no esceptuadas 
por la ley , núm. 64. 

L e y y d^cre to í para e! reen^plazo de! e jé ' rc i te , n. (54. 
Decreto para í a soncirud de conventos á objetos d-e 

Ut i l idad públ ica , n ú m . 65. 
Orden sobre el moá® de practicaf loí' apeos y deslin

des de montes, n ú m . 66. 
Otra ihiciendo aclaraciones para la presentac ión de los 

recibos del suministro de utensil ios, n ú m . 67. 
Otra invi tando á los ayuntamientos y corporaciones i 

Snscribirse al Diccionar io univ«rsál de artes y oficios, 
ü ' im. á ? . 

O t r a concediendo á la v i l l a de Andraiv en Mal lorca , 
se habilite aquel p u e í t o para el comercio interior de ca
botaje , n ú m . 67. 

L e y suprimiendo los empleos de fiel medidor, lonja, cor
r e d u r í a , peso Real y demás , núm. 68. 

Orden para que á los desertores franceses no se les d é 
pasaporte para ¡as provincias dei norte, núm. 68. 

Otra sobre el modo de llevar á efecto la ley de 14 de 
Agosto del año ú l t i m o en los puntos que tensan arrenda
do él 4 por too y pr imic ia , núín. 68. 

Providencia de la D i p u t a c i ó n provincial previniendo á 
las ayuntamientos mandera peatones para recoger la cor 
respondencia , n ú m . 69. 

Otra de la misma D i p u t a c i ó n haciendo saber los sugetos 
nombrados para celadores de montes y p lant íos , n ú m . 69. 

Orden y reg la t í i emo marcando los casos para la exenc ión 
del s e r v í t i o de las armas por impedimento f í s ica , n . 6JJ, 

Otra permitiendo el cabotaje de los puntos de Malgrar, 
Calella y S. P o l , h ú m . ^9 . 

Ot ra para que puedan esportarse por el embarcadero 
í í t o en Polopos, provincia de Granada, los frutos proce
dentes de dicho pueblo que en la misma se espresan, 
n ú m . 6 9 . 

Instituto Zaragozano incorporado d la. Universidad litera
r ia .—Plan para e l curso de 18^2 a l 43 . 

Asignaturas. 
I n s t r u c c i ó n primaria elemental completa I d . ampliada, 

l e n g u a latina. I d . francesa. G í o g r a f í a . Dibujo natural , l i 
neal y de adorno. Matemá t i cas . Fi losofía . Mús ica . 

Admisión de alumnos. 
, Se admiten alomnos internos, id por mirad, 
t b í pritfteros satisfarán cualquiera que sea la ins t rucc ión q u » 

abracen escepto la música 200 rs. vn. pagados por t r imes
tres adelantados. 

Los segundos por alimeatos 6 ins t rucc ión p r i m a r i a ele-

•-fneaía?-completa '6 ampliada i 0 0 | y desde «s te ponto lo 
.^ue corre-ponda ée aumento por í a t i n , f rancés, dibujo, 
i tna íemát í tas y filosofía. 

í l ias- .e í termos se a n e g l a r á n al premio «sigaicnte. 

'Riimós de Hn&ruc&vtt. Rs. vn. 

Instrucion p f í m a ñ a elemeíi tal completa. 20 
Idem ampliada. 30 
Lengua latina. * -. . . . . . . 20 
Idem francesa. . . . . . . 20 
Geograh'a. . M •• •• • . 20 
Dibu jo natural y de -adorno. , . , í ó 

•Idem lineal. . . . . . . . ^ 20 
M a t e m á t i c a s . . . . . . . . -. 30 
Fi losof ía . . . . . . . . . . . j o 
Música al piano . . . . . . . 30 

' K I establecimiento s u t s í n i s m el utensi l io de papel, p l u -
'énas, t inta, lápiz , reglas y clariones sin aumentar el honora-
' t i o ; pero el pap?! tnarqtiilla es de cuenta de los aitimnos. 

La úl t ima edad para la admis ión de alumnos internos 
•desde este dia será la-de-catorce años , no i n c l u y é n d o s e ea 
•esta medida los que están l uc i endo y a sus estudios en el 
••estableciitnento. 

La mat r ícu la para todas las clases escepto la de filoso-
ííía se ábr i rá en prunero de Setiembre. 

La de filosofía desde p r imero de Octubre hasta el 31 del 
toismo; en cuyo dia deben quedar las listas en la secre
taría de la Universidad listera n a . 

Hablar de ios resultados felices que ha rendido este es
tablecimiento, y de! buen trato que se dá á los alumnos 
n o pertenece á su Director y son demasiado púb l icos . 

E l aseo y recomposkm de ropa blanca de los internos 
será por « a e n t a del est blecimiento sin aumento de hono-
Tario. 

E l -essblecitniento cuida de los enfermos, con el m a 
y o r esmero y en hab i tac ión independiente á cargo de las 
señoras•; sino faese posible á los interesados su trasiacion 
ó la dolencia no diese lugar á ello sin comprometer i » 
v ida del paciente. 

A l fijar el premio de cada clase se ha tenido en c u e n 
ta la mayor e c o n o m í a ; sin embargo que el p r e s u p u e s t ó 
de l Colegio asciende e « e l dia á mas de ^0000 rs. sin asig
narse «l Director cantidad alguna. 

E l i i í s t i tu io existe en la plaza de S. Felipe casa quo 
fué del Excmo, ST. Duque de Vi l lahermosa . Zaragoza 
i<í de Agosto de 1842.= Mariano Ponzano. 

E l Domingo 4 de Setiembre se arriendan las yervas 
del monte blanco del lugar de B o q u i ñ e n i , los que q u i e 
ran interesarse en dicho arriendo c o n c u r r i r á n el citado 
d ía al espresaio pueblo y se m a z a r á en favor del mejor 
postor. 

La conduta de m é J i c o de la v i l l a de Sestrica, par t ido 
de Calatuyud, se halla vacante, su do tac ión ^000 rs, vn, 
anuales pagados por el Ayuntamiento en los plazos que 
se conyenga e! facultativo al otorgar la contrata : ademas 
tiene lo que le corresponda por el anejo de V i v e r de 
la Sierra; los que qui-ieren hacer sus solicitudes las r e 
mit i rán francas de porte al Ayuntamiento de la misma has
ta e! 15 de Setiembre en que se p r o v e e r á 

La conduta de bor ícar io de Castejon de Valdejasa se 
halla vacante, su do tac ión es ¿ 6 0 0 rs. vn. pagados en me
tá l ico por el Ayuntamien to en S. Migue l de Setiembre, los 
que gusten solicitarla, r emi t i r án sus memoriales francos de 
pone á la secretar ía hasta el 8 de Setiembre p r ó x i m o en 
que se p rovee rá . Este pueblo contiene 800 almas. 

La conduta de hoi icar io del pueblo de Mesones con su 
agregado del de Nigue l la se halla vacante, su do tac ión es 
4000 rs. vn. pagados por el Ayuntamiento en efectos eíi 
dos plazo!, el que quiera obtenerla di r ig i rá su sol ici tud á 
dicha c o r p o r a c i ó n franca de porte hasta el 8 de Setiembre 
p r ó x i m o que «e p rovee rá , 
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